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Gobierno Regional Junín 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 129 -2016 - GR-JUNÍN/GR 

HUANCAYO, 1 8 FEB 2016 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 031-2016-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual 
la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar la Transferencia de 
Partidas autorizada mediante el Decreto Supremo N°022-2016-EF, con cargo a la 
Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios; 

CONSIDERANDO: 

Que, El segundo párrafo del numeral 37.2 del artículo 37 de la Ley N° 30372, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, establece que 
excepcionalmente, para el Año Fiscal 2016, se autoriza al Seguro Integral de Salud 
a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a su 
presupuesto institucional, a favor de los organismos públicos del Ministerio de Salud 
y de los Gobiernos Regionales, para el financiamiento del personal contratado bajo 
el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo N° 1057 contratados por dichas 
entidades con los recursos transferidos por el Seguro Integral de Salud hasta el 31 
de diciembre de 2015; 

Que, el Seguro Integral de Salud ha realizado la evaluación de la ejecución 
del gasto de los recursos transferidos a las unidades ejecutoras de salud del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales para el I nivel de atención, convenios 
cápita periodo 2015, determinando que en algunas unidades ejecutoras se ha 
destinado más del 30% de los recursos transferidos por el Seguro Integral de Salud 
para la contratación de personal bajo el Régimen Laboral Especial Decreto 
Legislativo N° 1057, por lo que mediante la Resolución Jefatural N° 010-2016/SIS, 
se ha determinado límites en materia de gasto de personal, estableciéndose como' 
Tramo Fijo Cápita a financiar para las prestaciones de salud brindadas a los 
asegurados del Seguro Integral de Salud en el 2016, el monto ejecutado en personal 
bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo N° 1057 al 31 de diciembre 
del 2015, cifra que no debe superar el 30% de la suma de los componentes I y II, 
definidos en la negociación cápita 2016; 

En el marco de lo indicado en los párrafos precedentes a través del Decreto 
Supremo N°022-2016-EF, autorizan Transferencia de Partidas a favor de Gobiernos 
'Regionales, con cargo a los recursos del pliego 135: Seguro Integral de Salud en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, para garantizar el 
financiamiento del personal de salud bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 

i. Legislativo N° 1057 en las unidades ejecutoras de salud a nivel nacionalvéjue brindan 
prestaciones de salud a los asegurados del Seguro Integral de Salud: En cuyo 
Anexo corresponde al Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín, la 
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suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SEIS y 
00/100 Soles (S/ 8'518,906.00). Asimismo el artículo 3 de la citada norma precisa 
que dichos recursos no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos 
para los cuales son transferidos; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese la desagregación de los recursos 
autorizados mediante Decreto Supremo N° 022-2016-EF, por un monto de OCHO 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SEIS y 00/100 Soles 
(S/ 8'518,906.00), con cargo a la fuente de financiamiento: 1 Recursos Ordinarios, 
de acuerdo al anexo adjunto, que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) 
Ejecutora(s), para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma. 

ARTÍCULO TERCERO.- Copia del presente dispositivo se remite, a los 
organismos señalados en el Artí91.c,--54 , 	mera/ 54.1,Literal b), del Texto Único "1----N. i  
Ordenado de la Ley N°28411-Ley General, el Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado con Decreto S •ré-mo N°304-2012 EF. 

REGíST E y COMUNÍQUESE 
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